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C*n/.-<w oficiales.—En eso. capital, l ie?vio I domicilio, 2,53 pesetai 

mensuales; fuera de ella, 3,50 ai síes, 10,50 ai trimestre, 21 a' semestre y 
12 por un año. 

Particulares.—h'.ü esta capital, Iterado \ domicilio, 3 pesetas inensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trim j..re, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en MaarUi, en la AdmíriistíacloD del BouaTfn, 
calle de Peligros, S, entlo deba.— Fuera ds esta capital directamente por 
medie de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
ie abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1,00 » 

f< ímaro a u e l t o , 5 0 céntimoa. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
perso tas de ia Augusta Real Familia. 

1 . - a • a> •« a • 

D pu cíen provincial 
80*tó - d e 2 7 d o M a y o de) 1916 . 

(CONTINUACIÓN"» 

Se da cuenta del siguiente: 
Enterada de la moción del Sr. Soria re

lativa a que se v a el medio de que puedan 
celebrarse las oposiciones para la plaza de 
Profesor va> ante t'n el Laboratorio provin-
cia, se dispuso ex:itar el eelo de la Comí 
ilón especial n mbrads por la Diputación, 
para que actúe cuando termine el período 
elect ral 

Kl Sr. Soria lamenta que después de cier
tos c rg s que se le hicieron cuando pre
sentó esta m don, ahora después de tanto 
tiempo se venga a d-cir que la Comisión 
queda enter. da y que se excitará el celo de 
eta Comisión. 

El Sr. Martin Pin dado, aunque no está 
seguro, cree que de aquella Comisión for
maba parte el Sr. Soria, y en ese caso pu
diera dirigirse las censuras a sí mismo; pero 
de lo que si tiene seguridad es de que la 
Comisión de Beneficencia nombró una Sub
comisión compuesta de tres señores Dipu
tados, a cuya Comisó i él no pertenece. 

El señor Presidente dice que como el 
asi nto está a ponencia del Sr. Llasera, a 
este señor Diputado es a quien corresponde 
dar las explicaciones pertinentes. 

El Sr. Soria cree, c nfirmando las pala
bras dea Sr Martín Pinjado, que hasta fué 
nombrado Presidente de esa Subcomisión 
7 que 1 é convocada una reunión, a la que 
no pudo asist r por ocupaciones partícula 
tes, y aunque de ello OiO aviso, ia reunión 
se celebró y cree se nombró ponente al se
ñor Llasera. 

El Sr. Llasera dice que, en electo, este 
•sumo pasó a una ponenda formada por 

los Sres. Fernández Morales, Fernández y 
F e r n á n d e z y é 1, ponencia que com nzó sus 

trabajos e hizo algunas consultas, suspen
diéndolos al t e r m i n a r el pir'odo de sesio

nes, en que pasó a ia Comisión provincial, 
y ahora, al reanudarse el nuevo período, 
ha vuelto a sus U v bajos y en la próxima 
sesión de la Comisión de Beneficencia &e 
dará cuanta de e tos, demostrando esto q u e 
el asunto no ha sido oí v ciado. 

El Sr. Fernández y Fernánder hace no
tar que no sign ficaba desconsideración 
ninguna hacia la p. rso a del Sr Soria el 
sinple hecho de haberse nornbrsdo sin es
tar presente uta ponencia para estudiar el 
asunto. 

Queda confirmado el acuerdo. 
Qu dan confirmados Uto siguientes acuer

dos de la Comisión provincial: 
Quedar enterada de la propuesta del se

ñor Soria relativa a que se autorice a los 
Profesores del Laboratorio provincial p a r a 

.que puedan dar 1 s cursos de d ivulgac ión y 

enseñanza de materias propias del Labora
torio; autorizar a los Profesores de dicha 
dependencia para que den los cursos de di
vulgación y enseñanzas de materias propias 
de la misma. 

Idem id. del Sr. Soria, relativa a que se 
adqui r a un ap -rato cinematográfico y las 
películas necesarias para la enseñanza, por 
dicho procedimiento, en el Hospicio y Asilo 
de Nuestra Señora de ¡as Mercedes; disro-
ner se cumpla lo resuelto por la Diputación 
sobre este asunto. 

Disponer que por el señor Arquitecto 
provincial se haga el estudio y presupuesto 
para la construcción del ascensor el Hos 
pltal provincial. 

Devolver al ^xce'entísiTo señor Gober
nador de la provincia, informada en el sen 
tido que lo hace el Negociado, la instancia 
formulada ante a q u e l l a autoridad por Don 
Toribio Pérez García, en súplica de que se 
revoque e¡ acuerdo de ia Diputación, por el 
que se dispuso la cesantía de aquél en el 
cargo de Mae. tro carpintero del Hospicio. 

Autorizar a los señores Visitador y Direc 
ter del Hospicio provincial p a r a q u e proce 
dan a la renovación de uniformes y capotes 
de algunos dependientes, ya sea p o r coa 
curso o en la forma más adecuada y c c o n ó 

mica posible, sin que su gasto exceda de 
1.500 pesetas. 

Disponer, en vista de la necesidad ex
puesta por el señor Diputado Visitador del 

Hospicio, respecto a la instalación de filtros 
en dicho establecimiento, ftl objeto de evitar 
lo-, trastornos e iclecciones intestinales que 
padecen los ¿sitados, debido a la impureza 
d. las aguas que consumen, que- por el s--
nor Decano del Cuerpo Me" ico y los Ar
quitectos provincia es se v gan los estudios 
necesarios para dotar al Hespido de dicha 
r f< rma que se considera interesante e im-
prcirindible. 

Aut*.ri;ar al Exce'e tisimo señor Presi
dente, Ordenador de P<gos, para -enficar 
la negociación, tanto del residuo de 276,15 
pesetas procedentes de la expropiación de 
un terreno propia de la Plaza de Toros, en 
la calle de Coya, como de aquellos otros 
que existan o tuesen adquiridos en lo suce
sivo, a fin de que puedan v, os e los de
vengar intereses que aumenten las rentas 
que posee la Beneficencia, y en este caso 
las pertenecientes al Hospital provincial. 

Designar a los Sr¿s Fernández Morales, 
García Albertos y Bergia ; ara que formen 
la Comisión ei carga 'a de intei venir en la 
organización de la errrida e Beneficencia 
próxima, en cumplimiento de 'as cláusulas 
18 y 19 del contrato de arriendo de la Plaza 
de Toros. 

Dirigir at nto oficio al señor A'calde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta Corte ro
gándole (rdenc a la Dilección de obras 
municipales la rep r.icic'n de las aceras 
principales el Hospital provincial por ha
llarse intransitables y ser causa de perjui 
cios a la buena mar ..ha de los servicios del 
citado Establecimiento. 

Aprobar 11 proyecto para obr s de revoco 
de ia fachada de la Inclusa y Co'egio de la 
Paz, dispon endo se nuncie subasta por 
veinte uí «s, toda vez que existe ia necesaria 
consignación en el presupuesto vigente para 
realizar dicha obra. 

Reso ver la instancia de D. Eleutcrio 
Saornil, en suplo de que se dé por fini 
quitado en 31 de Diciembre últmo el con
trato que tenía para el suministro de mate
riales y herramientas do cerrajería, carpin 
tería y vidriería a los E t tblecim crtos de 
ia Beneficencia, en el s ntidoy por las con
sidera iones que constan en acta, de que se 
dá por ter minado et contrato, sin otr • alte
ración, con fecha 31 de Marzo próximo 
pasada, y desestimar las demás pretensio 
nes deducidas en su instancia por c) señor 
Saornil. 

Disponer, en consonancia con el anterior 

acuerdo, la devolución de 1 I fianzas pres
tadas por D. Liiuterio S ornil, ea gar-ntía 
de sus coi toa Uto pira ei suministro de ma
teriales de vilrierfa y ferret ríi, semprc 
que no resulten afectas a respo sabihdades, 
h.-s'a 3i e Marzo último, o d duóidas és
tas, si ias hubiere, con pa.. o de todos los 
impuestos. 

Aprobar el acta de adjudicación de los 
prestios instituidos por. l legadode Joña 4na 
Henora Cangrand, corres ondentes al año 
1915, v ordenar a la Depositaría de fondos 
provirciales ver fique la imposición en la 
Caj i de Ahorros, de las rentas pertenecien
tes a dicho año, conforme á k preven do en 
la cláusula 5.a de la escritura de iund.ción 
de este legado. 

Disponer se realicen, medente concurso, 
las obr. s para el pintado interior de la igle
sia y elementes de la misma en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes , abo
nándose su i rporte de 1 754.72 pesetas con 
cargo al crédito de 2 000 pesetas autoriza
do en el capítuo «Generales» del presu
puesto parcial vigente d e l mencionado 
Asilo. 

Autorizar al señor Diputado Visitador 
del Hospital provincial para que proceda a 
comprar una muía nueva y enajenar la que 
existe i n u t i l i z a d c o n cargo a la consigna
ción presu ->uesta para esta atención. 

Da»1 h gracia^ a la rxcelenifsima señora 
Marquesa de S.iavcdra por el donativo de 
veintiuna sábanas de algodón, usadas, con 
iniciales y coronas bordadas, y con d-stino 
a las enfermerías del Hospital provincial. 

Disponer que tra isitoriamenie, y en t m-
to subsistan las actuales circunstancias, se 
aumente en el Hospiia de San Juan de Dios 
el pie de familia fijado en el presupuesto 
vigente con die^ ornas para mujeres y diez 
para hombres. 

Prestar co fortiidad a l acta levantada 
por la Dirección del Asilo de Us Mercedes 
el día 1 * de Marzo último, con motivo de 
la adjudicación del primer premio de los 
instituidos por D. Manuel Montilla, y dis
poner que; en cumplimiento de la condi
ción 3 * de las impuestas por el donante, se 
haga la -pe.tura d< la libreta dz la Caja de 
Ahorros a favor de la acogida Josefina Alva-

rez Benito. 
Disponer se remitan al señor Gobernador 

de la provincia los antecedentes pedidos en 
oficio fecha 17 de Mai ta último; llamando 
su atención sobre el carácter amoví, le, In-
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terlno y provisional, del Maestro carpintero 
dal Hospicio D Toribio Pérez García; ma
nifestando a esta Autoridad que el expe
diente instruido a dicho Maestro fué una 
actuación innecesaria; que se '.nroó por la 
naturaleza de los hechos, y que es atenta
torio al buen régimen del Establecimiento 
la peí ma cncia de aquel operario díscolo, 
que no asiste al taller, que tiene otro par
ticular, y que, por último, fué frecuente
mente amonestado por sus jefes. 

Quedar enterada de un oficio del Gobier 
no de la provinda manifestando que a vir
tud de lo solicitado por esta Corporación, 
para que una de las obras primeras que se 
realien en la Colonia penitenciaria del 
Dueso (Santoña) sea a construcción del 
Manicomio judicial, se ha dispuesto de Real 
orden cont< star a la Diputación que la Di 
rección general de P isiones abriga el pro 
pósito de reanudar, a U mayor brevedad, 
las obras de la expresada Colonia, a las que 
haorá de darse gran impulso, figurando en 
tre ellas las v la ti vas al Manicomio judicial 
ya comenzadas. 

Con- eder un voto de gracias a los Prole 
sores de la Beneficencia Sres. D. Juan Bra
vo y Frías y D. Antonio Alonso Muñeyerre, 
que han realizado la vacunación de los po
bres que ss-st n a los comedores de caridad 
del Asilo de San José c Inclusa. 

Acordar, en vista de l*s manifestaciones 
del señor Presidente de la Corporación, 
dando cuenta de haberse presentado el t i
fus exantemático en esta Corte y del encar 
go que había recibido de la Superioridad 
de que fui ra la Diputación la que intervi
niera, come lo hizo en épocas anteriores: 

Primero, desalojar el barracón instalado 
actualmen e en el Hospital de San Juan de 
Dios, trasladando les enfermos que hoy le 
ocup n a , abellones de su sexo, habilitados 
en el propio Establecimiento. 

Segundo, instalar, por ahora, cuatro pa 
bellones «Üocker», de la propiedad del E s ' 
tado, sin perjuicio de ampliar si el servicio 
lo hiciera necesario, dos para cada sexo, 
más otio con destino a internos y servicios 
facultativos. 

Tercero, organizar el serviciode desinfec
ción, utilizando las dos leñadoras y loco 
móvil que L c i itará el Instituto de Alfon
so XIII 

Cuarto, habilitar interinamente y para 
observación los locales de la escuela v co 
chera. 

Quinto, que por el Decano del Cuerpo 
Médico se oreanice el servicio facultativo, 
designando Médicos de número, de guar
dia, c internos. 

Sex'o, que por el Directe r, de acu«rdo 
con el Visitador, se organice el servicio a : 
min strativo, procurando el aislamiento, y 
que, a ser posible, el personal de Hermanas 
y entermeios sean de los que hayan padeci
do anteriormente el tifus. 

Séptimo, ofic ar al s ñor Director gene 
ral de Prisiones y al Presidente de la Au
diencia, como Presidente de la Junta local 
de Car • Jes para que organicen el servicio 
de vgilancU de las presas que, por padecer 
esta d lencia, hayan de instalarse en los re
feridos pabellones. 

Octavo, descongestionar de este clase de 
enfermos al Hospital provincial, interesan
do del Laboratorio municipal el traslado 
de los enfermos en las condiciones o por 
tonas. 

Noveno, que todos los gastos que ocasio
ne el servicio hospitalario de Infecciosos se 
abone con cargo al crédito especial que pa
ra este objeto viene facilitando el Ministerio 
de la Gobernación, encargando a la Presi 

dencia de le Corpo ación de percibir, Di
vertir y justificar, procurando, como siem
pre se hiro, la mayor economía en la inver
sión de estos fondos. 

Idem, a virtual de 1 s manifestaciones del 
señor Presidente de le Corporación respec 
to a la negativa de la Empresa de la Placa 
de Toros impidiendo el acceso al palco de 
la Diputación a varios Vocales de la Comí 
son mixta de Reclutamiento, se eficie al 
Conserje de la Plaza de Toros para que se 
haga cargo de las llaves de las puertas de 
entrada y salida de la escalera que conduce 
al palco de a Diputación, así como la dé lá 
puerta de éste; y que asimismo se oficie al 
arrendatario de la Plaza significándole que, 
haciendo la Diputación uso de les de-eches 
reconocidos en el contrato, no permitirá la 
entrada por dicha escalera a otras personas 
que las que la Diputación determine, ni 
consentirá investigación ni intervención al 
gima por parte de la Empresa para las per
sonas que deben entrar, debidamente auto
rizadas, al palco de la Corporación; a cuyo 
fin, la menchhída escalera estará guarda
da exclusivamente por dependientes de la 
Diputación. 

Dar las gracias a las Empresas del Gran 
Teatro y Trianón Palace por su invitación 
a las acogidas en el Asilo de Nuestra Seño 
ra de las Mercedes a las representaciones de 
la película «Lhristus». 

Señalar el plazo de ocho días para que 
por el Arrendatario de la Plaza de Toros se 
presenten todos les justificantes del pago de 
contribuciones, arbitrios e impuestos que 
está obligado a satistacer por lar explotación 
de la misma, con arreglo a lo dispuesto en 
la cláusula 14.a del con.rato de arrenda 
miento. 

Acceder a lo solicitado por la señora Mar 
quesa de Portago, interesando autorización 
para instalar una Escuela con destino a los 
niños pobres qué concurren al Comedor de 
Caridad establecido en el Asilo de San José, 
y felicitar a dicha señora por tan altruista 
iniciativa. 

Quedar enterada de un oficio del A r qui 
tecto provincial Jefe man festando que, re 
Conocidos los aparatos del departamento de 
desinfección del Hospital de San Juan de 
Dios, ha observado que nece Kan ser repa 
rados, aseen iendo el importe de esta obra 
a la cantidad de 345 pesetas, según se deta
lla en el presupuesto que acompaña. 

Disponer que la Corporación se haga car 
go del ascensor instalado en la Plaza de 
Toros y accesorios del mismo, y destinar a 
uno de ios electricistas de la Diputación 
para el servicio del aparato, siendo de cuen
ta dejos fondos provinciales el gasto de 
fluido eléctrico que ocasione, v que aden ás 
de las personas que según el acuerdo de 
concesión pueden utilizar dicho aparato, 
la hmpre a quede autorizada para utilizar 
lo si lo creyera conveniente. 

Aprobar 1. permuta de las visitas en la 
Sala i . a y Ginecología de la Casa de M iter 
nidad y Sección de Cirugía de la Inclusa, 
encomendadas respectivamente, y que soli
citan los Profesores de número D. Jeróni
mo Hurtado y D. José Bourkaib, asunto de 
régimen interior, cuyas Incidencias y recla
maciones han de resolverse por el Cuerpo 
Médico, contorme si art. a8 del Regla
mento. 

Requerir al arrendatario de la Placa de 
Toros pare que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la cláusula 23 del contrato vi
gente, presente el poder que debe otorgar 
a persona que legalmente le represente ccr 
ca de la Diputación; con el voto e.i contra 
de los Sres. Goitle y Bergia. 

Contestar a un oficio de le Empresa 
arrM^ataria de la Plaza de Toros, manifes
tándole que del estudio de las cláusu'as se 
gunda, quinta y dé ima, ü deduce con to
da claridad qué Mi Diputación, como pro
pietaria de la finca y en representación del 
Hospital provincial, se harerervado para su 
exclusivo uso entre otr^s dependencias, el 
palco de la Diputación y le escalera destl 
nada a su servicio, y que como éste es un 
derecho que no puede ser negado, exigirá 
su efectivid d. 

Autorizar a la banda de música del Hos
picio para que, como en años ante lores, 
forme con el batallón de Milicianos Vetera 
nos en los actos cívicos del 1 .* y 2 de Mayó. 

Disponer, de conformidad con el inf„r 
me del señor Arquitecto y la ponencia del 
Sr. Fernández M órale-. se proceda a la de 
molLión de la alberca que existe a la en 
tra la posterior del Hospital de San Juan de 
Dios, que no puede nunca ser uiilízab'e,.v 
que, además, produce un efecto deplo
rable. 

Disponer se ejecute la obra para instala 
ción de retretes inodoros en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, que se rea
lizará por la «Casa Vinar del I», por ser su 
presupuesto más económico de 608 pese 
tas, que se abonarán con cargo a la consig
nación para obras del presupuesto «Gene
rales», del referido Asilo. 

Declarar de abono al Notario D. Juan G 
Ocampo la cantidad de 111 pesetas, impoi te
cle sus derechos y suplementos en el otor 
gamiento de la escritura de venta y cesión 
al Ayuntamiento de Madrid de una parce 
la de terreno para prolongación de la calle 
de Goya. 

Acceder a la instancia de la ex acogida en 
el Asilo de Nuestra beñora de las Mercedes 
Candelas Ponce de León y Novo, y dispo 
ner se ie entregue la cartilla de la Caja de 
Ahorros con que fué agraciada por el lega
do de Doña Ana Honora Cangrand. 

(Continuará.) 

Audiencia de Madrid 
Don Eduardo Domínguez Mencía, Oficial 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que por la primera de lo civil 

de esta Audiencia, en el ro lo de los autos 
de su razón, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, p<rte dispositiva y 
publicación dicen como sigue: 

Sentencia.—Número ciento veintidós.— 
En la Villa y Corte de Madrid, a i o ae Oc
tubre de 1916. 

En los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía que ante Nos penden, remití 
'os en virtud de apelación por el Juez de 

primera instancia del di triio de Buenavis-
ta, segu'dos entre partes: de una como de-
nandantesDon Fructuoso García Garacilla, 

Don Benjamín Acevedo García y Don José 
(jarcia Garacilla, mayores de edad, sir
viente, empleado y del comercio, respecti
vamente, representados por el Procurador 
Don Victorino Sanz y defendidos por el 
Letrado Don Ricardo Gasset, y de otra co
mo demandados Don José Pérez Abad, 
apelante, por sí y como representante de 
sus hijas Mercedes Bernardina y María Cruz 
Pérez García, representado por el Procura
dor Don Luis García Ortega, y Don Anto

nio José Pérez García, que se halla consti
tuido en rebeldía, sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de cata instan

cia a la parte apelente la sentencia apela 
da, por la que se condena a Don Jote 
Pérez García y Don José Pérez Abad, éste 
por sí y como representante legal de sui 
hijas menores Done Mercedes Bernar
dina y Doña María Cruz Pérez García, 
a que en término de tercero día pagues 
por iguales partes a loe demcndantei 
las cantidades de quinientas veinte pe. 
setas ocho céntimos a Don Fructuoso Gar 
cía Garacilla, noventa y dos pesetas vein
tiocho céntimos a Don Benjamín Acevedo 
García, y setenta y seis pesetas noventa y 
dos céntimos'a Don José Garría Garacilla, 
por el concepto que la demanda expresa, 1 
intereses legales de esas sumas a razón del 
cinco por ciento anua1 desde el veinticinco 
de Febrero, fecha de la incoación de 1 juicio; 
condena también a los expresados demanda
dos a que en el término de tercero día exhi
ban los recibos de la contribución territorial 
del cuarto trimestre del año últino, corres* 
pondientes al solar y c sa sitas en la calle 
de los A.tistas, número tres, de esta Corte, 
e impone a los demandados tod s las ces
tas del juicio, con expresa inc usión de 1« 
devengadas por el Procurador y L trado di 
los demandarles; y a su tiempo devuélvan
se .os autos al Juzgado originario, con lu 
correspondientes certificación y carta-orden 
a costa de la parte apeiante. 

Así per esta nuestra sentenda, cuyo en
cabezamiento y presente parte dispositiva 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y Dia
rio de A visos de esta capital, por a rebel
día de Don José Pérez Garcia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mariana 
Avelión.—Estanisl ochaves.—Ei Magistra
do Don Abelardo M rroquin votó en San 
y no pudo firmar. Mariano Avellón.r-
Enrlque D. Rulz de castillo.—Natalio Gu 
miel. 

Publcación. 
Leída y publicad > lúe la sentencia ante

rior por el señor Don Enrique Daniel Huiz 
de Castillo, Magistrado Ponente en los au
tos, estando celebrando audi ncia públici 
la Sala primera de lo civil de este Tribunal, 
hoy diez de Octubre de mil novecientos 
diez y seis, de que certifico.— Ante mi: 
Juan M . Corujo 

Y para que conste y llevar a efecto ni 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esti 
Corte, pongo la presente que firmo en Ma
drid, a trece de Octubre de mil novecien
tos diez y seis. 

Eduardo Domínguez. 

(C—161.) (A.—636.) 

J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada poro 

juzgado de primera inst ncia del distrit» 
del Hospital de esta Corte, en los autos eje
cutivos seguidos a instancia del Procurador 
Don Caros de Santiago, en nombre y re
presentación de Don Agustín de Vegaj 
Santos, contra Don Angel Perca, sobre p«-
go de pesetas, se sacan a péblica subastt, 
por término de veinte días, las siguiente 

Fincas 
Primera. —Un» casa situada en la calla 

Real, de la Villa de Torrenue*t 
señalada con el número cuerean 
y dos, cuerenta y cuetro y coárte
te y sois antiguos, y cineuentif 
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cuatro nuevo, ocupa una superfi 
de de quinientos setenta y dos 
metros cuadrados; Anda: por el 
frente, o Poniente, calle Real; Sur, 
o derecha, entrando, con herede
ros de Manuel Loaisa; izquierda, 
o Norte, con ermita de Vera Cruz, 
y espalda, o Saliente, con herede
ros de Gregorio Ferrer; consta de 
planta b ja y principal, en varias 
habitaciones, inscrita al tomo se 
deciente* cuarenta y siete, libro 
noventa y dos, folio ciento noven
ta y nueve, finca número siete mil 
trescientos noventa y ocho, Ins
cripción segunda, en el Registro 
de la Propiedad de Valdepeñas. 

Segunda.— Una viña al sitio a la izquierda 
de la vereda de los Serranos, de 
cuatro mil vides y alguras olivas 
puestas en dos hectáreas sesenta y 
dos áreas; linda: al Saliente, con 
Fernando Bustamante; Poniente, 
José Martin, y Norte, Facundo 
Delgado; todo per plantío. Está 
inscripta en el Registro de la Pro
piedad de Valdepeñas, al tomo 
doscientos trece, libro veintiocho, 
folio ciento sesenta y dos, finca 
número dos mil doscientos noven 
ta y cuatro, inscripción segunda. 

Tersara.—Otra viña en el sitio Hoya de 
Pata, de mil doscientas vides y 
veintisiete olivas pues'as en sesen
ta y cu tro áreas y treinta y nueve 
centiáreas cincuenta y seis decí 
metros, igual a u ia fanega de tie
rra, y linda: al Saliente, con Mau
ro Navarro; Sur, camino de la 
Veinte a, y Norte, Antonio San 
chez; todos por plantíos. Está ins
cripta en el mismo Registro que la 
anterior al tomo seiscientos, libro 
setenta y dos, folio setenta y seis 
vuelto, finca número cinco mi l 
sescientos ochenta y ocho, ins-
ciipción segunda. 

Cuarta.—Una tierra al sitio Umbría de ia 
Dehesa, de caber dos hectáreas 
cuarenta y seis áreas, ochenta y 
cuatro centiáreas, noventa y ochó 
decímetros, Igual a tres fanegas, 
diez celemines; lindando: al Sa
liente, con Ramón Pérez; Ponien
te y Norte, con Francisco Perea, 
todos por tierras; consta en ins
cripción en el mismo Registro que 
la anterior al tomo seiscientos, l i 
bro setenta y dos, folio ochenta y 
dos vuelto, finca número cinco 
mil seiscientos noventa, inscrip
ción segunda. 

Las mencionadas fincas se ven
den bajo las siguientes 

Condiciones. 
Primera.—El tipo para la subasta es la can 

tidad de diez y seis m i cuatro
cientas diez y seis pesetas con cin
cuenta céntimos para la primera 
de dichas fincas; la de tres mil se 
tecientas veintisiete pesetas con 
cincuenta céntimos para la según 
da; ciento sesenta para la tercera, 
y cuatrocientas setenta y nueve 
con diez céntimos para la cuarta. 
Haciendo en total veinte mil sete 
cien tas ochenta y tres pesetea con 
diez céntimos, en cuya cantidad 
kan sido apreciadas pericialmente 

Segunda.—No se admitirá postura que no 
cubra Jas dos terceras partes de la 
mencionada cantidad. 

Tercera.—Páfá tornar parte en la subasta 

deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efedo el diez por dentó de di
cha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.—Los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría, a fin de 
que puedan ser examinados por 
aquellos que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo confor
marse con ellos, y sin que ten
gan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.—La subasta se ce'ebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, el 
día treinta de Nov embre próxi
mo, a las tres de su tarde. 

Dado en Madrid, a diez v seis de Octubre 
de mil novecientos diez y seis. 

V.* B.* 
El Juez de primera instancia, 

Ricardo Cobos. 
E 1 Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno 
( A . - 634) 

ALCALÁ DE HENARES 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de pri

mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Hago saber: que para pago de crédito y 

citas en ejecutivo, in ta Jo por Doña Julia 
Casquero contra Saturnino López Pozo, y 
como embargada a éste, sin sujeción a tipo, 
se vende en púb'ica tercera subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día diez y 
s'ete de Noviembre próximo y hora de las 
once de la man na 
Un so'ar en Vallecas, sitio de los Lindones, 

al Sudeste de Madrid, entre la vía 
férrea de Zsragoza y carretera de 
Alcalá, en el barrio del Picazo, a la 
derecha del camino de Yeseros; 
linda: al Este, con una calle par
ticular en proyecto; Oeste o teste 
ro, terreno de Isidro Villota; Nor
te, con terrenos de )a Sociedad 
del Trabajo, y Sur, con casa que 
en terrenos de dicha Sociedad ocu-
pa Bonitacio Crespo. 

En dicho solar se halla hoy edi
ficada una casita de planta baja, 
de cinco habitaciones, tasada pe 
ricialmente en la cantidad de doce 
mil pesetas, en cuya casa existen 
dos pozos de agua potable. 

Y para que llegue a conocimiento del 
público se expide él presente; advirtiendo 
que se saca a subasta sin suplir previamen
te la falta de títulos de propiedad, y en tal 
caso se observará lo prevenido en la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, con la oblig ción de que 
el rematante verifique las inscripciones omi 
tidas a nombre del ejecuado, y a costa de 
éste, antes del otorgamiento de la escrr ura 
de venta; que para tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar previa 
mente en la mesa dd Juzgado una cantidad 
igual al diez por dentó efedivo del valor de 
la finca, que te devolverá en d acto, ex 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obliga 
don. 

Dado en Alcalá de Henares, a diez y seis 
de Octubre dé mil novecientos diez y seis. 

Miguel Torrea. 
Ante mí, 

Roque Romeo. 
ÍA . -63J.) 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Don José Oppelt y García, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en los autos ejecuth os por el 
procedimiento judicial sumario de la ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Don 
Benjamín Acevedo García y Don Fructuoso 
y Don José García Garmilla, contra Don 
José Pérez Abad, Doña Mercedes y Doña 
María Cruz Pérez Garda y Don Antonio 
José Pérez García, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario de cuarenta y sds mil 
pesetas, se saca a la venta en pública subas 
•a, per tercera vez y sin sujeción a tipo, la 
siguiente 

hinca. 

Una casa señalada con el número tres de la 
calle de los A- listas de esta Corte, 
y cuyo solar tiene la forma de un 
trapecio; y linda: al Sur, con la 
calle de los Artistas, en una longi
tud de diez y seis metros veinti
cuatro centímetros; al Este, con 
propiedad de Don Mariano Fer 
nández, constituyendo la media
nería izquierda en una línea de 
veint<ún metros ochenta y cuatro 
centímetros; al Oeste, o mediane
ría deracha, formando un árgulo 
de noventa grados seis minutos 
con la fachada, con propiedad de 
Don Juan Nee, en una extensión 
de veinticinco metros veinte centí
metros, y el Norte, o testero, con 
solares del señor Marqués de Vi -
Uapadierna, en una longitud de 
diez y siete metres sesenta y cuatro 
centímetros. Las expresadas líneas 
encierran una superficie plana hori 
zontal de trescientos noventa y des 
metros seis decímetros, equivalen
tes a cinco mil cincuenia pies. 

La casa consta de planta baja, 
principal, segundo y planta de so
tabancos, en el cuerpo exterior. 
Consta de tres crujías parale as a 
fachada, constituyendo el cuerpo 
exterior dos cru|í s paralelas a las 
medianerías derecha e izquierda y 
otra paralela al testero, quedando 
entre és'a un espacio descubierto 
o patio principa!, existiendo ade
más otros cuatro patios n enos im
porta mes: dos de ellos entre !•• s 
medianerías derecha e izquierda y 
la última crujía del cuerpo exte 
rior, y los otros dos entre las me 
dianerías derecha e izquierda y ia 
de testero. 

La planta baja, a más del por 
tal, contraportal y caja de escale
ra, está dividida en dos tiendas 
con vivienda compuesta de tres 
piesas y sótano, y cuatro cuartos 
interiores, compuestos de cuatro 
habitaciones cada uno. Las plan
tas principal y segunda constan 
de des cuartos exteriores, com
puestos de ocho piez-s y cuatro 
cuartos interiores con cuatro ha 
bitadones cada uno. El sotabanco 
está dividido en dos cuartos, com
puestos de dnco piezas y azotea 
cada uno. La construcción es la 
corriente én esta clise de edifica-
cienes Tanto la fachada como las 
traviesas y medianerías son de fá
brica de ladrillos sentados a hila
da, recibida con mortero ordinario 

de cal y arena; el espesor de estas 
fábricas es setenta centímetros ea 
sótanos cincuenta y seis centíme
tros en planta baja, y cuarenta y 
dos centímetres en planta princi
pal y segundo para lachada, y cua
renta y dos centímetros en sóta
nos, y veintiocho centímetros ea 
las demás plantas para traviesa» y 
medianerías; los tabiques de dis
tribución son de ladrillo de pan
derete; todos les lienzes verticales 
interiores de mur< s, tabiques y 
techos van guarnecidos y blan
queados con yeso; los pisos están 
formados por maderos de la es
cuadría necesaria y forjados con 
rasilla; el solado ei de baldos n, las 
cocinas, con fogones con homi
lías para carbón de encina; los re
tretes son inoddos con efecto de 
agua; la azotea está formada con 
barras de hierro de doble T, for
jada con doble tab ero de rasilla y 
solada con baldosín recibido con 
cemento; la armadura es de ma
dera, y la cubierta de tejí común; 
las bajad s de los retretes son de 
hierro l u n ido, y el canalón y las 
bajadas de aguas pluviales de zinc; 
todos los hueces de paso y luces 
provistos de su correspondiente 
Carpti tería, herrajes.cristales, pin
tura, rte ; hay ins'alrción de a^ua 
y luz e'é trica en todos los pisos y 
de timbres en los cuartos exterio
res, incluso 'os sotabancos; la red 
de desagües se ha ejecutado con 
arreglo a lo prescrioto por las Or
denanzas municipales.' 

Y se hace saber que la étbasta ŝ  celebra 
rá en la Sala audiencia de c~<e Juzgado el 
día veintidós de Noviembre próximo, a las 
doce del día; que p^ra tomar parte en ella 
deberán consignar previamente los lidiado
res que lo intenten y en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo que sirvió para ia primera 
subasta, que fué el de noventa mil pesetas; 
que estos autos y la certificación del Regis
tro d : la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno de 
la lev Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; qi e se en
tenderá que todo lidiador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes i los hu
biere al créd'to que motiva este procedi
miento continu^án subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y aue-
da subrogado en la responsabilidd de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, cuyo precie se consignará en 
el Juzgado dentro de 'os ocho días siguien
tes a la aprobación del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de Octubre 
de mil novecientos diez y seis. 

V . * B / 

El señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 

Lodo. Pedro Taraceña. 

(A.—63j.) 

IHP . M M . HARTueB es vnaeco . rraaaaa, i | 



Sección administrat iva de Pr imera enseñanza de Madrid 
E S C A L A F O N D E F I N I T I V O D E M A E S T R A S 

d e 

T3 
O 
»- c 

a u 

SE 

l 
Q 

10 
11 
11 

13 
•4 
15 
16 
17 
M 
19 
20 
I I 
22 

s5 
26 

» 
27 

28 

lì 
3» 
32 
33 
34 
35 
30 
37 
38 
30 
40 
4 1 

» 
42 
43 

44 

$ 
47 
4« 
49 
50 
5' 
52 

U 
» 

38 

60 
61 

62 

64 

o5 

66 

a s E s c u e l a s n a c i o n a l e s d e l a c a p i t a l y s u p r o v i n c i a c o r r e s p o n d i e n 
t e , p o r a u m e n t o g r a d u a l d e s u e l d o , a l b i e n i o d e 1 9 1 2 y 1 9 1 3 . 

(CONTIIIUl iCIOII) 

N O M B R E S Y A P r LLIDOS 

» 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 

» 

» 
» 

Doña Julia Agustino 
» Teresa Jiménez García Comendador 
» Loreto Azañón San; hez 
» Antonia Pérez Caja 
» Dolores Castro Begines 
» Raíaela Garda de ia Cruz 
» i ngracia Muñio Ro nance 
» Andrea Avelina i amas 
» (jpriana Di z Gallego 
» Isabel Bravo M»eso 
» Josefa Guinea Ortega 
» Haimunda Blazquez Martín 
» Adelaida Losadi Espeit 
» Tt^odr sin Santos Caívo 

Gumersinda Ruiz del Casti lo 
Emilia Aranda Gomara 
Antón a Gaitero Ordóñez 
Flisa García García 
Manuela Lozano Alonso. 
María de las Mercedes Fres Quesada.. 
Elena Muñoz Ortega 
Leona Te e*a Pérez Escobar 
Tomasa Días García 

Pueblos que sirven. 

T i e m p o 
d e s e r v i c i o » e n 

p r o p i e d a d . 

R ñ o s . M e s e s ' D ías 

María de Carmen Ramos Martín.. 
Celestina Menéndez Fert ández . . . . 
Petronila Crespo Msrtín 
Enriqueta Cassin González 
holore Aguilera del Río 
Emtl.a Oiamendi Laboria 
Laura García Aranda 
Asunción García Zapat'-r 
María cel R medio Rob edo Bueso 
Irene iviatilde Novalin Delgado. . . 
Adela Fernández B i a n c o 
Francisca López del Cerro. 
Apolon'a Sauras Cajal . 
Presentación Lahora Sánchez 
Micre a Díaz Rabareda 
María de las Nieves Aragón 
Agustina Rosa Urbina Ayaia 

Asunción Rincón Lazcano 
Felisa Cuervo Hcras 
Eloísa Lóp z Alvarez 
María d I Posario ^ánchez . érez 
Encarnación S leedo e Izaguirre. 
M a n a Luisa Rodigo Fernández . 
Regina Paulina Cavaglion Pérez. 
Isabel Trinidad Huerta Malabia . 
Matilde Arribas Manín 
Ana Jorge Gairido ; v . . . • 
Florentina ro»g do Ibáñez.*. 
Luisa Vargas Peralta 
Martina García A r r o y o . . . . . . . . . 
Petra Igle-ias Martín 
Francisca Mañero Zaro. 
Magdalena Culebras Hernanz 
Ramona Valles Laberti 
Luisa García Rodríguez 
Manuela ^atorres Treviño 

Luisa Escribano iglesias 
Cándida Hernández Sánchez. 
Concepción Marín Navarro.. 

» Isabel Prieto García 

» Isidra Victoria Sanz García 

Madrid. 33 2 Antigüedad. 
Idem. 27 4 » Mer itos. 
Idem. 33 i 29 

20 
\n-i üedad 

Torrejón de Velasco. 25 5 
29 
20 Méritos. 

Madrid. 33 1 vnt'güedad. 
Idem. 23 '7 Mérit s. 
I iem. 32 8 23 \ntit!üedad 
Idem. 33 » 3 Mér.tos. 

San Martín de Va deiglesias. 32 7 23 ntigüedad. 
Madrid. 28 4 3 Méritos 

Rozas uc Madrid. 32 3 29 Antigüedad. 
Valds rácete. 32 2 29 MtTios. 

Madrid. 32 3 » Anfgüedad. 
Caraoanchel Bajo. 3 á 5 1 * 7 Mér tos. 

Madrid. 3 1 27 
! 5 

Xntigü dad. 
Móstoles. 25 5 

27 
! 5 Méritos. 

Madrid. 3i 2 27 Antigüedad 
Id;m. 24 » Méritos. 

Lozcya. » » •ntuü dad. 
Madrid. 3i i 15 Idem. 
Idem. 3 Méri os. 

Villarejo de Sálvanos. » » Xnt'güedad. 
Colmenar de Oreja. 3 1 i 7 Idem. 

Madrid. 29 3 i5 Méritos. 
Idem. 30 10 3 Antigüedad 

Chinchón. 44 8 3 
» 

Méritos 
Madrid. 3o 6 

3 
» Amieü-dad. 

Valle cas. 21 7 22 Méritos 
Madrid. 30 3 » Antigüedad. 
Idem. 30 3 Méritos. 
Idem 3« 3 » Antgüedad. 
Idem. 20 11 27 Méritos. 
Idem. 3° ' 3 Snfgüedad. 
I ein. 24 3 24 Méritos 
Idem. 30 2 » AntitüeJad. 

Bu*tarviejo. 24 9 Méritos. 
Madrid. 29 9 16 XntitüeJad 

Idem. » » » Méritos. 
T el mes 10 3 J 7 Idem. 

Guadarrama. 29 8 ¿0 Xntigüedad 

Mairid. 10 4 28 ¿Méritos. 
Idem. 29 6 •7 Antk üedad. 
Idem. 20 3 26 Méritos. 

• Pinto. 29 4 22 Antigüeda t. 
Madrid. 23 8 22 Méritos. 

A l orcón. 2 8 25 antigüedad. 
Madrid. 16 i i5 Méritos. 
Idem. 2 » 3 Antigüedad 
Idem. 16 » » Méritos. 

San Martin de la Vega. 27 11 i Antigü dad. 
Madrid. 29 6 » Méritos. 

Fu en carral. 27 9 5 Ani güedad. 
Fuente el Saz. 26 5 29 Mérit. s. 
Chapinería. » » » Antigüedad 

Torrejón de Ardoz. 27 7 7 Idem. 
Pozuelo de Alarcón. .8 3 15 Méritos. 

Canillas. 25 7 2 Antigü dad 
Madrid. 11 18 Méritos. 
Idem. 25 ! »4 Antigüedad 

Idem. 11 2 1 Méritos. 
Brea. 23 11 27 Antigüedad. 

Nav rredónda. »5 11 11 Méritos. 

Fuenlabrada. 23 22 Antigüedad. 

Corpa. '3 4 9 Méritos. 

Concepto 
por el 

que figurar] 
incluidos. 

O B S E R V A C I O N E S 

Ascendida con efectos de 8 de Mayo de 1912. 

Maestra sustituida. 

Ha cesado el i.° de Septiembre de 191o. 

Cesó en i . # de Noviembre de 1913. 

Cesó en 31 de Agosto de 1913. 
Incluida con efectos de 2 de Enero de 19*2.—Procede de la 

provincia de Salamanca. 

Ascendida con efectos de 17 de Junio de 1912. 

Ascendida eon efectos de i.° de Octubre de 1911. .•• 

Ascendida con efectos de i.° de Septiembre de 1913. 

Ascendida con efectos de 21 de Septiembre de 1913. 

Ascendida con efectos de 2 ae Noviembre de 1913. 

Cesó en 15 de Julio de 1913. 
Ha cesado en 2 de Julio de 1915 
Incluida desde 4 de Marzo de 1912.—Procede de la provincia 

de Guadalajara. 

Solicita su pase a lugar de antigüedad. 

Cesó en 24 de Mayo de 1913. 

Ha cesado en 8 de Noviembre de 1915. 

Incluida con efectos de 25 de Mayo de 1913.—Procede de la 
provincia de Ciudad Real. 

Incluida con efectos de 21 de Febrero de »911.—Procedeéa 
la provincia de Alicante, 

incluida con electos de 19 de Mayo de 1913.—Procede de la 
provincia de Guadalajara. 

Incluida con efectos de 16 de Julio de 1913.—Procede déla 
provincia de Guadalajara. 

(Continuará.) , 


